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PROPOSICIÓN No. ________ de 2025 

 

Aprobada en: 

 
 
Tema: Funcionamiento Sistema Distrital de Cuidado 
 

 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 45 

del Acuerdo 348 de 2008, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 

Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 

mencionado. 

 

Citados:  

● Laura Tami, Secretaría Distrital de la Mujer 

● Roberto Angulo, Secretaría Distrital de Integración Social 

● Isabel Segovia, Secretaría de Educación Distrital 

● Gerson Bermont, Secretaría Distrital de Salud 

● Gustavo Quintero, Secretaría Distrital de Gobierno  

● Úrsula Ablanque, Secretaría Distrital de Planeación  

 

 

Cuestionario 

 

 

Sobre el contexto distrital 

 

1. ¿Cuál es el último censo de las personas cuidadoras que se dedican 100% al 

cuidado en Bogotá? Discrimine por género y localidad. 

 

2. ¿Se ha estimado el tiempo que las personas cuidadoras dedican a las tareas de 

cuidado? En caso afirmativo, por favor anexar el informe detallado. 

 

3. ¿Existe un registro o clasificación de las actividades que más consumen el tiempo 

de las personas cuidadoras?          
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Sobre el funcionamiento del Sistema del Cuidado 

 

4. ¿En qué consiste y cuál es el funcionamiento de la herramienta INFOCUIDADO? 

¿Cuáles son los resultados? 

 

5. Por cada Manzana del Cuidado en la ciudad, indique la ubicación, los servicios 

ofrecidos y el número de personas atendidas. 

 
6. ¿Cómo funcionan las mesas locales de las manzanas de cuidado? Anexe los 

informes del 2024 para cada una de las manzanas de cuidado. 

 

7. ¿Cómo funciona actualmente el programa de “relevos”? ¿Cuánto cuesta? ¿Qué 

entidad ejecuta el gasto? 

 
8. ¿Cómo funciona y cuál es el objetivo de la Mesa Distrital de Relevos? 

      
9. ¿Cuáles servicios del SIDICU se articulan con los ofertados por la Secretaría de 

Integración Social? ¿Cuántas Manzanas del Cuidado tienen como servicio ancla 

aquellos ofrecidos por la Secretaría Distrital de Integración Social?   

 
10. ¿Cuál es el modelo del SIDICU implementado en la localidad de Sumapaz? Indique 

qué servicios se prestan, con qué periodicidad y cuántas personas han sido 

atendidas entre 2020 y la fecha actual, discriminando la información por año. 

 

11.  Teniendo en cuenta el artículo 300 del Plan Distrital de Desarrollo, que avala la 

construcción de la Avenida Longitudinal, razón por la cual se descarta la 

“Ciudadela Educativa y del Cuidado” como actuación estratégica, indique qué 

infraestructura del cuidado se construirá en los predios que, según la 

administración distrital, no hacen parte de la reserva vial. 

      

12. ¿Cuál es el plan de acción, el cronograma y el presupuesto destinado para la 

implementación del artículo 68 del Plan Distrital de Desarrollo, referente al 

“Sistema Distrital del Cuidado para mujeres en entornos universitarios”? 

Adicionalmente, indique ¿Cuáles han sido los avances en la ejecución de dicho 

plan? 
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Sobre el seguimiento y el impacto del Sistema Distrital del Cuidado 

 
13. ¿Qué mecanismos existen para hacer seguimiento al cumplimiento de las 

responsabilidades de las entidades que integran el Sistema Distrital de Cuidado? 

 

14. ¿Qué metodologías de evaluación cualitativa y cuantitativa se han implementado 

para medir el impacto del Sistema Distrital de Cuidado? 

 
15. ¿Qué indicadores permiten medir la redistribución efectiva del trabajo de cuidado 

dentro de los hogares tras el uso de los servicios del Sistema Distrital del 

Cuidado? 

16. ¿En qué medida se han reducido y redistribuido las tareas de cuidado en Bogotá 

con la implementación del SIDICU? 

 

17. Explique cómo se mide el impacto del Sistema Distrital de Cuidado e indique los 

resultados por la ubicación de cada Manzana del Cuidado. 

 

18. ¿Cuánto ha impactado la implementación y funcionamiento del SIDICU en términos 

de reducción de desempleo y garantías de autonomía económica para las mujeres? 

Describa en términos cuantitativos. 

 

19. En relación con los servicios educativos ofrecidos en el SIDICU, indique cuántas 

mujeres se han beneficiado en cada modalidad, discriminado por Manzana del 

Cuidado. 

 

20.  Detalle los estudios y razones técnicas, para implementar la ubicación y puesta en 

marcha de las manazas de cuidado, contempladas en este cuatrienio.            

21. ¿Qué servicios están ofreciendo las Manzanas Móviles del Cuidado y en qué 

ubicaciones están operando? anexe los contratos correspondientes. 

 

22. ¿Qué actividades diarias se desarrollan en las manzanas de cuidado? 

 

23. ¿Existe un enfoque diferencial, para la atención a personas trans y no binarias en 

las manzanas de cuidado? 
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24. ¿Las mujeres que participan en el Sistema Distrital del Cuidado tienen acceso a 

información adecuada sobre la atención a violencias basadas en género? 

 

25. ¿Pueden las mujeres acceder a información detallada sobre cómo acceder a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) en las Manzanas del Cuidado? 

      

Sobre el presupuesto 

 

26. ¿Cuál fue el presupuesto total ejecutado por cada entidad participante en el Sistema 

Distrital de Cuidado en 2024, y cuál es la proyección para 2025? 

 

27. ¿Qué porcentaje del presupuesto se destinó a infraestructura, salarios, promoción, 

y qué porcentaje a evaluación y seguimiento? 

 

28. ¿Cuántas personas se tienen contratadas en cada manzana de cuidado? ¿Qué tipo 

de vinculación tienen? Discrimine por cada manzana de cuidado.  

 

 

 

 

HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO     

Concejala Vocera        

Unión Patriótica     
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